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Proceso EJECUTIVO 

Radicado 2023 - 222 

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 

Demandado LUIS ALBERTO QUINTERO QUIROGA C.C.NO. 1.098.633.896 

Al Despacho de la Señora Juez informando que la parte ejecutante no subsanó la demanda.  
Bucaramanga,  septiembre 25 de 2023 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 

OFICIAL MAYOR.-  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga,  septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023).  
 
Dentro de la demanda EJECUTIVA formulada por BANCO DAVIVIENDA NIT. 
8600343137 formula demanda Ejecutiva contra el Señor LUIS ALBERTO 
QUINTERO QUIROGA mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.098.633.896, se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto de 
fecha 6 de septiembre de 2023, el cual se notificó en debida forma a la parte por 
Estados.  
 
El término concedido se encuentra vencido y se observa que la parte actora no se 
pronunció al respecto, debiéndose entonces dar cumplimiento al auto anterior, 
teniendo por no subsanada la demanda y procediendo como consecuencia al 
rechazo de la misma.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga, 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda BANCO DAVIVIENDA NIT. 8600343137 
formula demanda Ejecutiva contra el Señor LUIS ALBERTO QUINTERO QUIROGA 
mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.633.896,  
por las razones expuestas en las consideraciones que anteceden. 
 
SEGUNDO:   ARCHIVESE el expediente digital. 
 
TERCERO:   Desanótese del Sistema Siglo XXI para efectos de su salida. 
 

 NOTIFÍQUESE  

 

 
JUEZ.- 

Firmado Por:

Helga Johanna Rios Duran

Juez
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Civil 001

Bucaramanga - Santander
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